
 

  
DECRETO 593/2019 
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA  

 
 

 
Estructura Orgánica del Ministerio de Salud. 
Modificación decreto 1992/17. 
Del: 24/05/2019; Boletín Oficial 03/06/2019 

 
VISTO: El Decreto N° 1992/2017 que establece la Estructura Orgánica del Ministerio de 
Salud. 
Y CONSIDERANDO: 
Que a efectos de ajustarse de manera más acabada a las necesidades organizacionales y con 
el fin de continuar profundizando en la definición de los niveles de conducción del 
Ministerio de Salud, el titular de esa cartera ministerial propone la reconversión del cargo 
Subdirección de Jurisdicción de Proyectos Especiales en Subdirección de Jurisdicción de 
Asuntos Administrativos Hospitalarios. 
Que el presente se fundamenta en la necesidad de establecer una estructura jerárquica que 
permita atender las demandas que implican tanto la gestión integral de los recursos 
humanos como de la administración hospitalaria en el Ministerio de Salud. 
Por ello, las normas legales citadas y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
144 de la Constitución Provincial: 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1°. DISPÓNESE que la Subdirección de Jurisdicción de Proyectos Especiales de la 
Subsecretaría Contable y Presupuestaria de la Secretaría de Coordinación y Gestión 
Administrativa del Ministerio de Salud, sea reconvertida como Subdirección de Jurisdicción 
de Asuntos Administrativos Hospitalarios de la Subsecretaría Contable y Presupuestaria de 
la Secretaría de Coordinación y Gestión Administrativa del Ministerio de Salud en la órbita 
de la misma Jurisdicción. 
Art. 2°. DISPÓNESE en consecuencia que la Jefatura de Área Investigaciones y Desarrollo 
de Procesos y Estructuras de la entonces Subdirección de Jurisdicción de Proyectos 
Especiales dependa, orgánicamente y de manera directa, de la Subdirección de Jurisdicción 
de Asuntos Administrativos Hospitalarios de la Subsecretaría Contable y Presupuestaria de 
la Secretaría de Coordinación y Gestión Administrativa del Ministerio de Salud. 
Art. 3°. El presente Decreto será refrendado por los señores Ministro de Salud y Fiscal de 
Estado y firmado por la Señora Secretaria General de la Gobernación. 
Art. 4°. PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese a la Secretaría de Capital Humano de la 
Secretaría General de la Gobernación, publíquese en el Boletín Oficial, notifíquese y 
archívese. 
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